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Auto:                             083 de 2022 
Procedimiento:  Verbal 
Demandante:  Carlos Mario Vega Cuartas 
Demandada:  Newport S.A.S. y otros  
Radicado:        05001 31 03 008 2018 00606 01 
Asunto:                         Remite a magistrado que sigue turno. 
 
 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Tomando en consideración que el proyecto presentado por el 

suscrito Magistrado en el proceso de la referencia, no alcanzó la mayoría 

necesaria para constituirse en sentencia, se dispone remitir el asunto a la Dra. 

Piedad Cecilia Vélez Gaviria, quien sigue en turno, para que decida lo 

pertinente. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 
 


